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INFORME SEMESTRAL IMPLEMENTACION POLITICA DE RACIONALIZACION DE TRAMITES- 

SEMESTRE II Y CIERRE DE VIGENCIA 2025 

FECHA  04 de Febrero de 2026 

ACTIVIDAD  La actividad desarrollada corresponde a la implementación, 

seguimiento y reporte de los avances asociados a la Política 

de Racionalización de Trámites en la E.S.E. Hospital 

Departamental San Antonio de Padua de La Plata, Huila, 

durante el segundo semestre del año 2025 y cierre de la 

vigencia 2025. Esta labor implicó la identificación de trámites 

prioritarios, la revisión de sus procedimientos, la adopción de 

mejoras orientadas a simplificar, optimizar, así como la 

articulación con las diferentes áreas responsables para 

garantizar una gestión más eficiente, ágil y centrada en las 

necesidades del ciudadano. 

PROCESO VINCULADO Planeación- MIPG  

REPONSABLE Lorena Aroca Tamayo- Profesional de Apoyo 

Implementación MIPG 

OBJETIVO Presentar un balance detallado de las actividades 

desarrolladas durante Segundo semestre de 2025 y cierre de 

la vigencia, en la implementación de la Política de 

Racionalización de Trámites, identificando avances, logros y 

desafíos, con el fin de contribuir a la mejora continua del 

servicio, el fortalecimiento de la gestión pública y el 

cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 

simplificación administrativa. 

JUSTIFICACION La implementación de la Política de Racionalización de 

Trámites en la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 

Padua de La Plata, Huila, responde a la necesidad de 

fortalecer la eficiencia institucional, reducir la carga 

administrativa tanto para los ciudadanos como para la 

entidad, y promover una gestión pública más cercana, 

transparente y eficaz.  

 

Esta política busca eliminar barreras innecesarias en el acceso 

a los servicios de salud, optimizar recursos y mejorar la 
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experiencia del usuario mediante la simplificación, 

estandarización y digitalización de los trámites. 

 

En un contexto donde la ciudadanía exige respuestas más 

ágiles y servicios más accesibles, racionalizar trámites se 

convierte en una herramienta clave para modernizar la 

administración pública, garantizar el derecho a una atención 

oportuna y fortalecer la confianza en las instituciones.  

 

Además, esta acción está alineada con los lineamientos del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y las 

disposiciones del Gobierno Nacional en materia de mejora 

regulatoria y transformación digital del Estado. 

 

 

CONTENIDO DEL INFORME: 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES – SEMESTRE I 2025 

IMPLEMENTACION POLITICA DE RACIONALIZACION DE TRAMITES 

 

METAS 

 

Para la vigencia 2025, la ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata 

establece las siguientes metas en el marco de la Política de Racionalización de Tramites 

(detalladas a continuación). 

 

✓ Actualizar los tramites Institucionales registrados en la plataforma SIUT 

✓ Adoptar mediante Acto Administrativo de los Tramites 

Institucionales - SUIT   

✓ Registrar una estrategia de racionalización en el SUIT 

✓ Actualizar la política de Racionalización de Tramites de la entidad 

✓ Realizar campaña de Difusión/ Socialización relacionada con los 

Tramites SUIT institucionales 
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Durante el primer semestre II de 2025, se reporta la ejecución de las siguientes 

actividades que dan cumplimiento a las acciones establecidas para ejecución en la 

política de Racionalización de tramites de la entidad: 

 

META 1: Actualizar los tramites Institucionales registrados en la plataforma SIUT 

 

Como evidencia a cumplimiento de la Meta 01 se reporta la ejecución de las siguientes acciones  

 

1. REUNIÓN CON LÍDERES DE PROCESOS INVOLUCRADOS EN LOS TRÁMITES DEFINIDOS 

 

Se llevó a cabo una jornada de trabajo en la que fueron convocados los líderes de los procesos 

directamente vinculados con los trámites priorizados, con el propósito de brindar capacitación 

sobre la correcta gestión y documentación de los mismos. 

 

 Durante la sesión, se socializaron los lineamientos establecidos en la Política de Racionalización de 

Trámites y se solicitó la entrega de la documentación correspondiente a cada trámite asignado, 

con el fin de fortalecer la política institucional y dar continuidad a la ejecución de las acciones 

previstas en el Plan de Mejora. 

 

 

No NOMBRE DEL TRÁMITE TIPO

Número del modelo 

disponible en el 

SUIT v.3

RESPONSABLES

1
Asignación de cita para la prestación de servicios 

en salud
MODELO 3997 Coordinador(a) de Call Center

2 Certificado de nacido vivo MODELO 3998

Coordinador de Iamii- Coordinadora de 

Estadistica (Araminta) - Ventanilla Única 

(Natalia Sofia Damián)

3 Certificado de defunción MODELO 3999

Coordinador de Estadística

 (Araminta Chavarro)

Ventanilla Única 

(Natalia Sofia Damián)

4
Dispensación de medicamentos y dispositivos 

médicos
MODELO 4000 Químico Farmacéutico (Félix Arturo Méndez)

5 Examen de laboratorio clínico MODELO 4001 Coordinadora de Laboratorio (Alicia Lozano)

6 Terapia MODELO 4005 Fisioterapeuta (Lina Polanco)

7 Radiología e imágenes diagnósticas MODELO 4006 Líder de RX (Diego)

8 Atención inicial de urgencia MODELO 4007 Coordinador de Urgencias (Dr. Noe)

9 Historia clínica MODELO 4008

Coordinador de Estadística

 (Araminta Chavarro)

Ventanilla Única 

(Natalia Sofia Damián)

10 Paz y Salvo Coordinador de Facturación 
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2. REPORTE Y FORMALIZACIÓN DE TRÁMITES INSTITUCIONALES 

 

Se reporta la documentación correspondiente de los diez (10) trámites institucionales definidos, 

utilizando el formato institucional para documentación de trámites MDE-GPDI-F-032.  

 

Este proceso se desarrolló de manera articulada con los líderes responsables de cada trámite y 

con el apoyo de las áreas de Planeación y del Líder MIPG. Posteriormente, se avanzará en la fase 

de legalización, recolección de firmas y adopción de los trámites mediante acto administrativo, 

con el fin de proceder a su actualización en la plataforma SUIT, garantizando así su vigencia, 

validez y disponibilidad para la ciudadanía. 
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Enlace de Publicación de los tramites Institucionales: https://hospitaldelaplata.gov.co/tramites/  

 

 

META 02: Adoptar mediante Acto Administrativo los trámites institucionales – SUIT 

 

Posterior a la actualización de la totalidad de tramites institucionales, y publicación en página web, 

para cumplir con lo requerido por la política de participación ciudadana, sin recibir observaciones 

por parte de los usuarios, se procedió a adoptar mediante acto administrativo para dar 

cumplimiento a la meta establecida en el cronograma de la Política de Tramites de la entidad. 

 

Resolución de Adopción No 236 de 2025 del 14 de Agosto de 2025  

 

https://hospitaldelaplata.gov.co/tramites/
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Meta 03: Registrar una estrategia de racionalización en el SUIT 

 

La meta relacionada con el registro de una estrategia de racionalización de trámites en la 

plataforma SUIT no pudo materializarse durante la vigencia evaluada, debido a situaciones 

técnicas y procedimentales ajenas a la voluntad y capacidad operativa de la entidad. 

 

Cabe señalar que la entidad cuenta con trámites registrados en el SUIT desde el año 2014; sin 

embargo, estos se encontraban desactualizados frente a la normatividad vigente y a la operación 

real de los servicios. En atención a esta situación, el equipo institucional conformado por las áreas 

de Planeación, MIPG y Sistemas solicitó asistencia técnica a la Gobernación del Huila, lo que 

implicó desplazamiento a la ciudad de Neiva. 

 

Como resultado de dicha asistencia, se indicó que, previo a cualquier acción en el SUIT, era 

necesario realizar la actualización integral de la totalidad de los trámites mediante un formato 

interno estandarizado. Esta recomendación fue acogida por la entidad, realizándose reuniones 

con los líderes responsables de cada trámite, logrando su actualización, validación y adopción 

mediante acto administrativo, así como su publicación en la página web institucional, 

garantizando transparencia y acceso a la información por parte de la ciudadanía. 

 

No obstante, al intentar efectuar la actualización directamente en la plataforma SUIT, el sistema 

no permitió realizar modificaciones. Ante esta limitación, se solicitó acompañamiento técnico 

directamente al SUIT, quienes posteriormente informaron que no era posible habilitar a la entidad 

para realizar la actualización de los trámites registrados. En su respuesta, se indicó que la entidad 

debía revisar y listar las actualizaciones requeridas por cada trámite y remitir dicha información al 

SUIT, para que esta, a su vez, fuera enviada al Ministerio de Salud y Protección Social, entidad 

competente para evaluar la viabilidad de las actualizaciones y efectuar directamente los cambios 

en la plataforma. 

 

En este contexto, la entidad no tiene competencia ni control sobre la actualización final de los 

trámites en el SUIT, quedando sujeta a la validación y gestión por parte del Ministerio de Salud. Por 

lo anterior, y considerando que el registro de una estrategia de racionalización debe partir de 

trámites debidamente actualizados en la plataforma oficial, no resulta viable ni coherente realizar 

dicho registro sin que previamente se encuentren ajustados y validados en el SUIT. 
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En consecuencia, la no ejecución de la Meta 03 obedece a restricciones técnicas y 

procedimentales externas a la entidad, evidenciando, no obstante, la gestión adelantada, la 

adopción de acciones internas correctivas y el cumplimiento del principio de mejora continua en 

el marco de la Política de Racionalización de Trámites. 
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META 04:  Actualizar la política de Racionalización de Tramites de la entidad 

 

Durante la vigencia evaluada, la Política de Racionalización de Trámites de la entidad fue 

actualizada conforme a la normatividad vigente y a los lineamientos establecidos por el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. La política actualizada fue aprobada mediante acto 

administrativo No 236 de 2025 y publicada en la página web institucional, garantizando su 

socialización, transparencia y acceso por parte de la ciudadanía. 
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META 05: Realizar campaña de Difusión/ Socialización relacionada con los Tramites SUIT  

 

Durante la vigencia evaluada, se ejecutaron las campañas de difusión y socialización de los 

trámites institucionales registrados en el SUIT. Para tal fin, se realizó el trámite de solicitud ante el 

área de Mercadeo, previo diligenciamiento de los formatos internos establecidos por la entidad, 

lo que permitió la publicación y difusión de la información en la página web institucional y en las 

redes sociales oficiales. Como soporte de la gestión realizada, se anexa la evidencia 

correspondiente. 
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INDICADORES DE MEDICION VIGENCIA 2025-  

 

META FÓRMULA DE MEDICIÓN RESULTADO 

Actualizar los trámites 

Institucionales registrados 

en la plataforma SUIT 

(Trámites actualizados/ Total de 

trámites Institucionales 

definidos) × 100 

 

(10/10) x 100 = 100% 

Tramites actualizados – 

pendiente registro SUIT  

100% 

Adoptar mediante Acto 

Administrativo los trámites 

institucionales – SUIT 

(Trámites con acto 

administrativo / Total de 

trámites) × 100 

 

(10/10) X 100 = 100% 

Registrar una estrategia 

de racionalización en el 

SUIT 

 

(Número de estrategias 

registradas / 1) × 100 

Actividad no ejecutada 

debido a restricciones 

técnicas y 

procedimentales externas 

a la entidad 

Actualizar la Política de 

Racionalización de 

Trámites de la entidad 

(Políticas actualizadas / Políticas 

Programadas actualización) × 

100 

 

(1/1)x100 =100% 

Realizar campaña de 

difusión/socializaciones 

relacionadas con los 

trámites institucionales 

(Número de campañas 

ejecutadas/ Numero de 

Campañas programas) x 100 

 

(2/2)x100 =100% 

TOTAL AVANCE POLITICA 

SEMESTRE I DE 2025 

PROMEDIO=  

(100+100+0+100+100) = 400/5 = 

80% 

80% 

 

 

 

Resultado: Al cierre de la vigencia 2025, la Política de Racionalización de Trámites alcanzó un 

avance global del 80%, como resultado del cumplimiento del 100% en las metas relacionadas con 

la actualización y adopción mediante acto administrativo de los trámites institucionales, la 

actualización de la política y la ejecución de las campañas de difusión y socialización. La meta 

correspondiente al registro de la estrategia de racionalización en el SUIT no fue ejecutada durante 

la vigencia, debido a restricciones técnicas y procedimentales externas a la entidad. 
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Interpretación: El resultado del indicador refleja una gestión institucional satisfactoria durante la 

vigencia 2025 en el marco de la Política de Racionalización de Trámites, evidenciando avances 

sólidos en la organización, formalización y divulgación de los trámites institucionales. La no 

ejecución de una de las metas obedece a limitaciones externas asociadas a la plataforma SUIT y 

a la competencia de entidades de orden nacional, situación que no afecta el cumplimiento de 

las acciones internas ni el fortalecimiento de la prestación del servicio y la relación con la 

ciudadanía. 
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